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II||UNICIPALIDAD DE I{UEVO CHIMB(}TE
7/rlzrro O¿¿h.¿to 8&Arke

ea/rtltta/ q t n/,?ztaddaa,

nnsowclÓlt DE Ar,cArDrA No t45- zot4 -MDNCrr-Ar.C.
Nueuo Chimbote, z4 de marz,o del zot4.

IZS1IOS; El Proueído N" o8sy2ol4-MDNCH/GM de z5 de marzo 2014,

pro@¿lente de la Gerencia Munícipal de la Municipa.Iidad Dbtrital de Nueuo Chimbote,

solicitando a Ia Jefa ile Secretaría General, Ia APROBACION del Expediente Técnico del

Progecto: "ME ORAJIIIEN7nO DE LOS SERVICIO.S DE TRANSITABILIDAI)
WHICI]LAR HV I./A AV. PERU TRAMO AV. ARJ;NERA - CARRETE,RA

PANA]WERICANA, DIyTRINO DE NUEVO CIIIMBOTE - ,SAMTA - ANCAS.Ir,
Informe N' ,SS-2'14-MDNCH/GDII/JETP de z4 de marzn del zot4, suscrito por el Jefe

del Equipo de Trabajo de Planeamiento de esta entidad, y;

CONSIDERANDO:
Que, meiliante Informe N" I13-2o14-MDNCH-GDU-SGrc/WFPM, de zq de

marzo 2014, el Eualuador Téatico del Equipo de Trabajo de Planeamiento de Ia
Municipalidad Distrital de Nueuo Chimbote, hace conoer al Jefe del Eqipo de Trabajo

en mención,Ia revisión, uerifiución y evaluación del proyecto referído líneas arriba, an
un ualor referenciol de S/. z'44g, g38.oo nueuos soles y que unforme alos conclusíones

y recomendaciones, será ejeantado bajo la modalidad por Coníata, en un plazo de 6o

días calenilarios; el anal se enarcntra ilentro la normatíua del Reglamento Nacional de

Manual de Normas de Materiales del INTINTEC, Normas ASTM

SocíatA of Testing Materíales) Normas ACI-2oos, Cóügo Nacional de

Electricídad, Reglamento de la Icg de Contrataciones del Estado D.S. No 184-2oo8-EF

aprobado mediante eI D.L. No 1017 A contenidos mínimos de un Expedíente Técnico;

Que, en ese cont(xto meüante Informe N" o53 - 2o.14 -MDNCH / GDU /
SGPIIyC de z5 de marzo del zot4, suscrito pot eI Jefe ilel Equipo de Trabajo, otorgando

la conformidad para la aprobación ilel F.xpediente Témia del Proyeúo:
.METORAMIENNO DE IIX| SERV7CIOS DE TRANSTTABILIDAD UEHICUIA'R
FAT I,A AV. PERU'TRAMO AV. ARENERA - CARRETERA PANAMERICANA,

DISTRIIIO DENUEVO CIIIMBOTE - SAIurA - ANCASIr' con adigo SNIP N"

249674; por lo Erc es el estailo de Ia cansa upedi¡ Ia corr*pnüente resolución de

aprobación de expediente técnico;

Que, siendo @mo se encuentra informado, eualuado y otorgada Ia

onformídad por los órganos técnicrlls @mpetentes de la municipalidad, queda

detenninado que asumen Ia reqnnsabilidad respecto del untenido del expedíente técnico

materia de aprobación, cnnjuntamente con el ingeniero progectista, respecto eI contenido

g de los montos especificados en el presupuesto;

Que, estan¿lo a Io expuesto, a lo ptescrito por el artículo poo ínciso 6) de

la Ley No 22972 LeA Orgánim de Municipalidades, a Ia opinión fauorable del Jefe de

Equipo de Trabajo ite Planeamiento de ta Municipa.Iidad üstrital de Nuevo chimbote y

los órganos competentes, y al Reglamento de la lzy ile Contratacíones del Estcdo DS. No

184-2oo8-EF aprobado mediante el DL. No totT;
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SERESUELW:

ARTICUII) PRIMERO: DEIAR SIN EFECIO Ia Resolución Gerencial N"
So-2o14-MDNCH4M de fecha o7 de febrero del zot4, que aprueba eI expediente técnico

del proyecto de la obra: 'MEIORAJIIIF;NN DE Iff SERIZCI06 DE
TRANSITABII.IDAI' VEIIICUI,AR EN I,/I AV. PERU TRAMO AV. ARFATERA -
CARRETERA PANAMERICANA, DISTRINO DEATUEVO CHIMBOTE-SANTA-
ANCASII', cnn codigo SNIP N" 2$674, con un monto referencíal de S/.8'905,6072g
(Ocho Millones Nouecientos Cina MiI Seiscíentos Siete, con z3/roo nueuos soles), a ser
ejeantada bajo Ia modalidad pr Contrata" en un plazo de tgo días ulendarios.

ARTúCUIo SEGUNIXO.- APliOB R eI *peüente técnia del proyecto de
Ia obra: 'MEIORAMIEJITO DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABIIIDAD
WIIICIJIAR FAT LA AV. PERU TRAMO AV. ARENERA - CARRETERA
PANAMERICANA, DISTRINO DE NIJEVO CIIIMBOTE_SAATTA-ANCASII", MN
codigo S¡v/P N" 245674, ctn un monto referencial de S/. z'59o,24j.88 (Dos Millones
Trescientos Nouenta MiI Doscíentos Cuarenta U Trcs, @n 88/too nuews soles), A la
superuisión por un monto ascendente a S/. Sg,6g4.tz (Cincuenta y Nueue MiI Seiscientos

Nouenta g CUaffo, con tz/too nueuos soles; a ser ejeartada bajo la modalídad por
Conúata, en un plazo de 6o días colendarios.

ARTICULO TERCERO: La EIBCUCION del qfüente técnico estará
sujeto a Ia Preuisión y disponibíIidad Prenpuestaria de Ia Entidad, mnjuntomente con eI

Ministerio de Vivienda, Cotrstrucción y Saneamiento. Enúrguese a Ia Gerencía de

Desarrollo Urbano, Ia Aficina General de Planificacíón, Presupuesto, Inuersiones y
Sistemas, y la Oficina Generol de Administración, el estrído ctrmplimíento de lo dispuesto
en la presente resolución y nol"rnos que regulan eI proceso financiero y presupuestal del
Sector Público.

R.egísú.cse, Cotnunlquese, Cútnplase g Arrchluese.
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